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; 1.a No se insertará ninguna eomuaícaclón oficial que no venga re

‘i glstrada por conducto del Gobierno civil da la provincia.
I 2." Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de su tm 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades
!! oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, ee 
!* exigirá el recibo que acredite el pago de los apúñelos, según Realeo ór 

i danés de 8 de abril de 1881 y 9 de enero de 1895.
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Se anuncia al público la Subasta de 
¡3 obras de reparación del camino 
recinal de Las Fraguas a la Garre 
grl| con un presupuesto de Contra 
:ide 72.570'75 pesetas, con arreglo 
¡¡Proyecto y Pliego de Condiciones 
cómico administrativas aprobados 
ar la Corporación, obrantes en la San 
t!ón de Vías y Obras.

La Subasta que será presidida por 
•¡Sr. Presidente de la Excma. Dipu 
wión o Sr. Diputado en quien dele 
pe,se celebrará en este Palacio pro 
rincial a las doce y treinta horas del 
lia en que se cumpla el vigésimo há 
lila contar del siguiente al de la pu 
blicación de este anuncio en el Boletín 
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iUcial de la provincia.
Las proposiciones, reintegradas con 

¡otimbre de 4‘75 pesetas y el selle 
proviacial, se redactarán con arreglo 
ilsiguiente modelo:
Den..... vecino de...... . con domi 

tillo en ... ., bien enterado del Pliego 
iiCondiciones y presupuesto que ha 
le regir para las obras de reparación 
leí camino vecinal de Las Fraguas 
lia Carretera, se compromete a eje 
tutarlaa con estricta sujeción a dicho 
Aumento por el precio de....... (en 
letra)

A los efectos de las notificaciones en
ciudad señalo el siguiente do 

micilio:
M ...., calle ...., núm......piso.... 
Las proposiciones serán suscritas 

^loo licitadores o por persona que 
talmente les represente, por medio 
Apoderes declarados bastantes por 
siquiera de los Letrados en ejercí 
•^pertenecientes al Colegio de esta 
Capital, debiendo presentarlas en el 
Rociado de Subastas durante el pía 
^comprendido entre el día de la pu 
dación de este anuncio hasta el an

al de la subasta, de once a tre 
16toras, los días laborables.
Atoda proposición deberá acompa 

por separado, el resguardo 
^ilativo de haber constituido el 
%ito previo de 1.451'42 pesetas co 

íte8Pondiente al 2 por 100 del pre 
^Puesto de contrata, y una declara 

n 6n la que el licitador afirme, bajo 
re8Ponsabilidad, no hallarse com 

^dido en ninguno de los casos de

AixrTJixroxo
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del reglamento de 23 de 

octubre de 1913, y en virtud de las atribuciones que me están conferidas, he 
aprobado, de acuerdo con el informe de la Junta Pericial correspondiente las 
relaciones de características del término municipal de Los Villares de Soria cu 
ya distribución por cultivos, clases y superficies, es como sigue:

CULTIVOS, - Clases

SUPERFICIES

Hec
táreas Areas Cen- 

tiáreas

Unica................. 10 43 95
Cprpnl HPiP.fi.nQ . . . ..................... Primera........... 37 94 09

Segunda ........... G4 80 21
Id^m ..................... Tercera............ 525 39 74
Idem ........................................... Cuarta............. 240 22 55

Quinta............. ' 238 21 27
Era ........................ Unica............... 4 49 76
Dphpíia ......... . Unica............... 50 26 79JL/CLlvOcl . ••»•••#»»»»•»»••••••» •
Erial a pastos................. ...... ■. • • • 224. 88 41

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial.
Soria 12 de agosto de 1953.—El Ingeniero Jefe provincial, P A., Antonio

Garrido. " .

incapacidad o incompatibilidad seña 
lados por los artículos 4.° y 5.° del vi 
gente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

El rematante deberá p> estar la fian 
za definitiva del 4 por 100 de dichos 
presupuestos.

Las proposiciones se presentarán en , 
sobre cerrado y lacrado a satisfacción, 
del receptor y presentador. En el an 
versó se escribirá:

«Proposición para optar a la Subas 
ta de las obras de reparación del ca 
mino vecinal de Las Fraguas a la Ca 
rretera. 1

El adjudicatario deberá tener termi 
nadas las obras dentro del plazo de 
doce meses a contar del siguiente día 
en que se notifique al contratista la 
adjudicación definitiva de la subasta 
y se efectuará bajo la inspección del 
Sr. Ingeniero Jefe de Vías y Obras 
provinciales, obligándose el contralis 
ta a ejecutarlas cumpliendo las indi 
caciones de la inspección con sujo 
ción al proyecto antedicho, debiendo 
realizar un contrato con los obreros 
que haya de emplear en las obras, el 
que deberá ajustarse a las vigentes 
disposiciones en la materia.

El pago se efectuará por certifica 
ciones mensuales de obra ejecutada.

Soria 14 de agosto de 1953 —El 
Presidente, A. la Banda. 1772
449.—Derechos 176 pesetas.

Se anuncia al público la Subasta 
de las obras de reparación del cami 
no vecinal de Aguaviva a Iruecha, 
con un presupuesto de contrata de 
401.994'34 pesetas, con arreglo al Pro
yecto y Pliego de Condiciones econó 
mico administrativas aprobados por 
la Corporacióo, obrantes en la Sec 
ción de Vías y Obras.

La Subasta que será presidida por 
el Sr. Presidente de la Excma. Diputa 
ción o Sr. Diputado en quien delegue, 
se celebrará en este Palacio provin 
cial a las trece horas del día en que 
se cumpla el vigésimo hábil a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia

Las proposiciones, reintegradas con 
un timbre de 4'75 pesetas y el sello 
provincial, se redactarán con arreglo 
al siguiente modelo:

Don. .  vecino dé...... .  con domi 
cilio en..... .  bien enterado del Pliego 
de Condiciones y presupuesto que ha 
de regir para las obras de reparación 
del camino vecinal de Aguaviva a 
Iruecha, se compromete a ejecutar 
las con estricta sujeción a dicho docu 
mentó por el precio de ..... (en letra).

A los efectos de las notificaciones en 
esta ciudad señalo el siguiente domi 
cilio:

Don ...., calle ...., núm.. . piso .., 
Las proposiciones serán suscritas 

por los licitadores o por persona que 
legalmente les represente, por medio 
de poderes declarados bastantes por 
cualquiera de los Letrados en ejerci 
ció pertenecientes al Colegio de está 
Capital, debiendo presentarlas en el 
Negociado de Subastas durante el pía 
zo comprendido entre el día de la pu 
blicación de este anuncio hasta el an 
terior al de la subasta, de once a tre 
ce horas, los días laborables.
■ A toda proposición deberá acompa 
ñatee,"por separado, el resguardo acre 
ditativo de haber constituido el depó 
sito previo de 8.039'89 pesetas, corres 
pondiente al 2 por 100 del presupues 
to de contrata, y una declaración en la 
que el licitador afirme, bajo su respon 
sabilidad, no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapaci 
dad o incompatibilidad señalados por 
los artículos 4.° y 5.° del vigente re 
glamento de Contratación de las Cor 
potaciones Locales.

El rematante deberá prestar la fian 
za definitiva del 4 por 100 de dichos 
presupuestos.

Las proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado y lacrado a satisfacción 
del receptor y presentador. En el an 
verso se escribirá:

«Proposición para optar a la subas 
ta de las obras de reparación del ca 
mino vecinal de Aguaviva a Iruecha.»

El adjudicatario deberá tener termi 
nadas las obras dentro del plazo de 
doce meses a contar del siguiente día 
en que se notifique al contratista la 
adjudicación definitiva de la subasta 
y se efectuará bajo la inspección del 
Sr. Ingeniero Jefe de Vías y Obras 
provinciales, obligándose el contratis 
ta a ejecutarlas cumpliendo las indi 
caciones de la inspección con sujeción 
al proyecto antedicho, debiendo rea 
lizar un contrato con los obreros que 
haya de emplear en las obras, el que 
deberá ajustarse a las vigentes dispo 
siciones en la materia.

El pago se efectuará por certifica 
ciones mensuales de la obra ejecu 
tada.

Soria 14 de agosto de 1953.—El Pre 
sidente, A. la Banda.
450.—Derechos 180 pesetas.

Se anuncia al público la Subasta de 
las obras de reparación del camino
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vecinal de San Esteban de Gormaz a 
Carrascosa (trozo de San Esteban a 
Oama), con un presupuesto de Contra 
ta de 184 267'95 pesetas, con arreglo 
al Proyecto y Pliego de Condiciones 
económico administrativas aprobados 
por la Corporación, obrantes en la 
Sección de Vías y Obras.

La Subasta que será presidida por 
el Sr. Presidente de la Excma. Dipu
tación o Sr. Diputado en quien dele 
gue, se celebrará en este Palacio pro 
vincial a las trece y treinta horas del 
día en que se cumpla el vigésimo há 
bil a contar del siguiente al de la pu 
blicación de este anuncio en el Boletín 
oficial déla prometa.

Las proposiciones, reintegradas cou
un timbre de 4'75 pesetas y el sello / 
provincial, se redactarán con arreglo ! 
al siguiente modelo:

Don.. vecino de......, con domi 
cilio en..... . bien enterado del Pliego 
de Condiciones y presupuesto que ha 
de regir para las obras de reparación 
del camino vecinal de San Esteban de 
Gormaz a Carrascosa (trozo de San E t 
teban a Osma), se compromete a ejecu 
tartas con estricta sujeción a dicho do j 
cumento por el precio de ... (en letra), j

A los efectos de las notificaciones j 
en esta ciudad señalo el siguiente do j 
micilio: . «

Don ... ., calle......, núm. ..., piso...
Las proposiciones serán suscritas 

por los licitadores o por persona que 
legalmente les represente, por medio j 
de poderes declarados bastantes por j 
cualquiera de los Letrados en ejercí í 
ció pertenecientes al Colegio de esta I 
Capital, debiendo presentarlas en el í 
Negociado de Subastas durante el pía 
zo comprendido entre el día de la pu ■ 
blicación de este anuncio hasta el an : 
terior al de la subasta, de once a tro 
ce horas, los días laborables.

A toda proposición deberá acompa ¡ 
fiarse, por separado, el resguardo acre , 
ditativo de habar constituido el depó . 
sito previo de 3.685'36 pesetas corres 
pondiente al 2 por 100 del presupuesto i 
de contrata, y una declaración en la : 
que el licitador afirme, bajo su respon ' 
sabilidad, no hallarse comprendido en ■ 
ninguno de los casos de incapacidad o ’ 
incompatibilidad señalados por los ar 
tículo8 4.° y 5.° del vigente reglamen 
to de Contratación de las Corporacio 
nes locales. i

El rematante deberá prestar la fian 
za definitiva del 4 por 100 de dichos 
presupuestos.

Las proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado y lacrado a satisfacción 
del receptor y presentador. En el an 
verbo se escribirá:

«Proposición para optar a la subas 
ta de las obras de reparación del ca 
mino vecinal de San Esteban de Gor 
maz a Carrascosa (trozo de San Este ; 
ban a Osma).»

El adjudicatario deberá tener ter 
minadas las obras dentro del plazo de ' 
doce meses a contar del siguiente día 
en que se notifique al contratista la ad 
judicación definitiva déla subasta y se 
efectuará bajo la inspección dt 1 señor 
Ingeniero Jefe de Vías y Obras pro 
vinciales, obligándose el contratista a 
ejecutarlas cumpliendo las indicacio

nes de la inspección con sujeción al 
proyecto antedicho, debiendo realizar 
un contrato con los obreros que haya 
de emplear en las obras, el que debe 
rá ajustarse a las vigentes disposicio 
nes en la materia.

El pago se efectuará por certifica 
ciones mensuales de obra ejecutada.

Soria 14 de agosto de 1953.—El Pre 
sidente, A. la Banda.
448—Derechos 182 pesetas.

Serricio jaciooaljel Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

Venta libre de garbanzos de la última 
cosecha 1952 53

De acuerdo con la Comisaría g^ne 
ral de Abastecimientos y Transportes, 
el Servicio Nacional del Trigo pone a 
la venta los garbanzos comestibles 
procedentes de la última cosecha, que 
tiene almacenados y debidamente 
clasificados por calidades y tam ño 
(45/55, 55/65, 65/75 y 75/85 granos en 
onza), pudiendo ser adquiridos libre

CLASES

Garbanzos blancos
Idem 
Idem

id 
mulatos

castellanos

Idem pedrosillanos i

Total

mente por Entidades, comerciantes y 
agricultores.

Para informes detallados sobre si 
tuación de la mercancía, clasificación 
y precios, los interesados en la com 
pra deben dirigirse a las J» f ituras pro 
vinciales de este Servicio.

Los peticionarios se dirigirán a las 
Jefatuias del Snvicio Nacional del 
Trigo de la provincia de su residen 
cia, haciéndolo a través de la Delega 
ción provinc’al de Abastecimientos y 
Transportes cuando se solicite la con 
cesión d e cantidades superiores a 
10 000 kilos. ‘

Las Jefaturas provinciales del Ser 
vicio Nacional del Trigo concederán 
directamente las peticiones recibidas, 
si tienen existencias, y en caso con 
trario, con la conformidad del intere 
sado, las traslad-yáa a las Jefaturas 
de otras provincias en que todavía ha 
ya existencias disponibles.

Para información general se expone 
el siguiente resumen de calidades y 
precio de los garbanzas puestos a la 
venta:

el sitio denominado El Terreró 
de 200 metros en el Cascajar^ 
rray; en el termino municipal d.. nGl 
josa de la Sierra un tramo de 20d  
tros aguas arriba del Puente deH"16 
josa y otro que comprende l08 do ’Qo 
zos en que el río se devide en el i 
denominado La Tejera de Hinojo^

Río Razón, en el término
de Sotillo del Rincón, un tramo 1 
200 metros situado aguas arriba d' 
Puente de dicho pueblo, y en el tér • 
no municipal del Ala un tramo de 
metros aguas arriba del Puente de l 
Carretera de Villar a Rollamienta.

Lo que se hace público para genera 
conocimiento.

Soria 11 de agosto de 1953.—El Io 
geniero Delegado, José M.a Abreu.

Ido
Pti

38.726.965

Precio 
según tamaños

Ptas. Kg.

Cantidades 
en venta

Kilos

5'08 a 6'08
5'08 a 6'58
5'08 a 5'08
5'38 a 6*08

24.342.752
2.140.532

12.149.937
93.744

= AYUNTAJÍENTOS
CIRIA

Hallándose paralizada en las arcas 
de este Pósito municipa’, la cantidad 
de 14 757*29 pesetas, se anuncia n 

(, .reparto al público por medio d I pre 
sente, para que durante el plazo da 

« diez días, acontar dol siguiente al en

rec

pon

Soria 17 de agosto de 1953.—El Jefe provincial.

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

Calaslro de la Riqueza Róslica,
Anuncios

Se pone en conocimiento del públi 
co en general, y muy especialmente 
de los contribuyentes por Rústica del 
término municipal de Rezoos que, 
en el Ayuntamiento del mismo, es 
tarán expuestas al público durante un 
plazo de 15 días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el Bo 
letln oficial de la provincia, las relacio 
nes de valores unitarios de los distin 
tos cultivos y aprovechamientos en 
sus diferentes clases.

Soria 12 de agosto de 1953.—El In 
geniero Jefa provincial, P. A , Anto 
nio Garrido.

Se pone en conocimiento del público 
en general, y muy especialmente de 
los contribuyentes por Rústica del lér 
mino municipal de Ctrujales del Río 
que, en el Ayuntamiento del mismo, 
estarán expuestas al público durante 
un plazo de 15 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, las reía 
ciones de va'ores unitarios de los dis 
tintos cultivos y aprovechamientos en 
sus diferentes clases.

Soria 12 de agosto de 1953 —El In 
geniero Jefe provincial P. A., Anto 
nio Garrido,

Caja de Recluía de Soria, Dúmero 46
JUNTA DE CLASIFICACIÓN Y REVISIÓN

Circular
Se recu rda a todos los Jueces de

1770

paz y municipales que hasta el día de 
U fecha no lo huyan efectuado, la 
obligación que tienen de remitir en los 
meses de agosto y septiembre, a esta 
Junta de Clasificación y Revisión, re 
lación de los varones nacidos durante 
el año 1933, a quienes corresponde 
ser alistados para el próximo reempla 
zo de 1954, con expresión de los falle 
cidos y fecha de defunción, según pre 
viene el artículo 60 del vigente regla 
mentó de Reclutamiento, teniendo en 
cuenta, que aquel Juzgado que no re 
mita las repetidas relaciones dentro 
del plazo reglamentario, las cuales de 
berán tener entrada en esta Junta, se 
rán sancionados con arreglo a la ley.

Soria 17 de agosto de 1953.—El Co 
Tonel-Presidente, Gabriel de Palacios.

que aparezca inserto este anuncio eo 
el Boletín oficial de la provincia, pue 
dan los agricultores que lo deseen so 
licitar préstamos del mismo, bien di 
rectamente en esta Alcaldía o déla 
Dirección general de Pósitos (MiuistB 
rio de Agricultura) Madrid, los cuaks 
serán concedidos de conformidad cou 
lo establecido en el vigente reglamen 
to de Pósitos.

Giria 10 de agosto de'1953 —El Al 
calde, Florencio García. 175Í 

BAYUBAS DE ARRIBA
Existiendo paralizada en arcas lo 

cales del Pósito de esta Realidad la
' cantidad de 4.190 pesetas más pesetas

1

6.995'54 en poder del Servicio Central 
de Pósitos, de anuncia su diatriba 
ción, con el fin de que todos aquolloo 
agricultores que deseen solicitur préi 
tamos con cargo a dicho pósito, pue 
den hacerlo, bien directamente de es 
ta Alcaldía, o bien del Excmo. se 
ñor Jefe del referido Servicio Central 
Ministerio de Agricultura (MadridL 
durante el plazo de diez días, bajo las 
condiciones exigidas por el vigenter 
glamento de Pósitos.
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Servicio Nacional de Pesca Fluvial
3.a REGIÓN.—DELEGACIÓN DE SORIA

Anuncio
Con fecha 29 de julio último el ilus 

trfsimo Sr. Director general de Montes 
Caza y Pescal Fluvial, ha resuelto:

Vista la propuesta que con fecha 21 
de los corrientes somete a esta Direc 
ción general la Jefatura Regional de 
la 3.a Región de Pesca Continental, 
sobre veda temporal en varios ríos de 
la provincia de Soria.

Resultando que los tramos propues 
tos son:

Río Duero, en el término municipal 
de Garray, un tramo de 300 metros en

i Bayubas de Arriba 8 de agosto de 
í 1953.—El Alcalde, A Ballano.
8 • "

Durante el plazo reglamentario,» 
contar desde la publicación de esie 
anuncio en el Boletín oficial de 1» 
viñeta, se hallarán expuestos ah ú*31 
co en cada una de las Secretarías ,df 
los Ayuntamientos que a eontinuacióo 
se indican, para que puedan ser6X8 
minados por los contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados. 
Proyecto de presupuesto eoctraordiiit11'0

Santa Cruz de Yaoguas.
Presupuesto municipal ordm^'W 

para 1953
Tajahüorce.

Ordenanzas para exacciones
Jodra de Cardos, Magaña, 

del Burgo, Fueatecambrón, M'1 
San Esteban y Cigudosa.
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Imprenta provincial.
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